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ESTE PERIÓBICO SE PUBLICA LOS MARTES JUEVES. SÁBADOS! DOMINGOS—PRECO DE SUSCRICION 80 REALES ÁLA1

REGEN 01 A DEL REINO. ,

(Gaceta, 30 ¿le Ma^o 1870 J 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

PROYECTO DE LEY.

Artículo l.° Todpsjog hijos de madres escla
vas que nazcan después de la publicación de esta 
ley son declarados libres.

Art. 2.° Todos los esclavos nacidos desde el 
18;de Setien)bre de 1868 hasta la publicación de 
esta ley son adquiridos por el Estado mediante el 
pago á sus dueños de la cantidad de 50 escudos.

Art. 3.° Todos los esclavos que hayan servido 
bajo'la bandera española, .ó de cualquier manera 
hayan auxiliado á las tropas durante la actual in
surrección de Cuba, son declarados libres. El Es
tado indemnizará de su valor á los dueños si han 
permanecido fieles á la causa española; si perte
necieren á los insurrectos, no habpá lugar a in
demnización. . .

Art. 4.° Los esclavos que a la publicación de 
esta ley hubieren cumplido 65 años son declara
dos libres sin indemnización á sus dueños. El mis
mo beneficio gozarán los que en adelante llega
ron á esta edad. r . 1

Ar.t. 5.° Todos los esclavos que á titulo de 
emancipados ó por otra causa cualquiera perte

nezcan al Estado entrar m desde luego en el ple
no ejercicio de sus derechos civiles.

Art. 6.° Los libertos por ministerio de esta 
ley, de que hablan los articules 1." y 2. ’, quela- 
rin bajo el patronato de los dueños de la madre.

Art. 7.° El patronato á que se refiere el ar
ticulo anterior impone al patrono la obligación de 
mantener á sus clientes, vestirlos, asistirlos en 
sus enfermedades, darles la enseñanza primaria 
y la educación necesaria para ejercer un arte ó 
un oficio.

El patrono adquiere todos los derechos dé tu
tor. podiendo á mis aprovecharse del trabajo del 
liberto sin retribución alguna hasta la edad de 
18 años. .

Art. 8.° Llegado el liberto a la edad de le 
años, ganará la mitad del jornal de un hombre li
bre. De este jornal se le entregará desde luego la 
mitad, reservándosele la otra para formarle yn 
peculio de la manera que determinen disposicio
nes posteriores.

Art. 9.° Al cumplir los 22 anos, el liberto ad
quirirá el pleno gocé de sus derechos civiles y se 
le1 entregará su peculio.

■ Art. 10, El patronato es frasmi^ible por todos 
los medios conocidos en derecho. ,

Los padres legítimos ó na<nrales que sean li
bros podrán reivindicar el patronato de sus linos 
abonando al patrono la indemnización por 1 
gastos hechos en beneficio del liberto.
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Disposiciones posteriores fijarán la base de esta 
indemnización. . .

Art. 11. EL Gobernador superior civil torma- 
rá en el término de un mes desde la publicación 
de esta ley las listas de, los esclavos^ue esten 
comprendidos en los artículos 2.° y 5.°

Art. 12. Los libertos de que habla el articulo 
anterior quedarán bajo el patronato del Estado

Este patronato está reducido á protegerlos, de
fenderlos y proporcionarles el medio de ganar su 
subsistencia.

Los que prefieran volver al Africa serán con 
ducidos á ella. ,

Art. 13. Los esclavos á que se refiero el aiti- 
culo 4.° podrán permanecer en la casa de sus 
dueños, que adquirirán en este caso el carácter de
PaCuando hubieren optado por continuar en la 
casa de sus patronos, será potestativo en estos re
tribuirles ó no; pero en todo caso, asi como en ei 
de imposibilidad física para mantenerse por si, 
tendrán la obligación de alimentarlos, vestirlos 
y asistirlos en sus enfermedades, así como,el de
recho de ocuparlos en trabajos adecuados a su es- 
^Art. 14. Sí el liberto por su voluntad saliere 
del patronato de su antiguo amo, no tendrán ya 
efecto para con este, las obligaciones contenidas 
en el precedente artículo.

Art. 15. El Gobierno arbitrara los recursos ne
cesarios para las indemnizaciones á que dara lu
gar la presente ley por medio de un impuesto so
bre los que aun permanezcan en esclavitud.

Art. 16. Toda ocultación que impida la apli
cación de los beneficios de esta ley sera castiga
da con arreglo al tit. 13 del Códig’O penal.

Art. 17. Se formará un censo de esclavos, io
do el que no aparezca inscrito en él será declara 
d0Art.CÍ8. El Gobierno dictará un reglamento 
especial para el cumplimiento de esta ley.

Art. 19. El Gobierno queda autorizadp para 
tomar cuantas medidas crea necesarias á hn de n 
realizando la emancipación de los que queden en 
servidumbre despu.es del planteamiento de esta 
lev. dando en su dia cuenta, á las Cortes. ,

• Madrid 28 de Mayo de 1870.—El Ministro de 
Ultramar, Segismundo Moret y Prendergast.

—------------------------ -
GOBIERNO DE Lú PR0V1NGIX DE ZARXGOZA.

D. Tomás de A. Arderías, Gobernador de esta 
provincia, etc. ,

Hago saber: Que por decreto de este dia he ad
mitido á D. Manuel Germán, vecino de Ariza, una 
solicitud que ha presentado en 21 deMayoue 1870, 
sobre registro de seis pertenencias de una mina 
de manganeso, sita en término de Fuentes de Gi- 
loca, paraje llamado barranco de la Maja, con el 
título de U CarmíMUa. y linda por el N. con 
viña de herederos de Alejo Gallego y baldío de 
Gregorio Lázaro, al Sur con barranco de la Maja, 
E. con id., y al O. con heredad de Antonio G ille
go; y que la designación de este registro se hace

por el interesado en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida una galería que dista y en 
dirección al N. sobre diez metros del expiesado 
barranco de la Maja, desde cuyo punto se medi
rán en dirección N. 25° O. cuatrocientos metros, 
en dirección al S. 25r E. cien metros, en dir^cion 
al O. otros cien metros 2a0 N., quedando asi de 
signadas las seis pertenencias.

En su consecuencia la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo de
ducirá dentro del término de sesenta días piehja 
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perjuicio a que haya

Zaragoza 31 de Mayo de 1870.—Tomas de A.
Arderius. .

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro 
vincia, Jefes de segundad pública Guardia civil 
y demás dependientesde mi autoridad, procederán 
por todos los medios que estén a su alcance a la 
busca y captura del súb lito portuguesBernardino 
Antonio de Silva, fugado de la cárcel de Melgaco, 
y caso de ser habido será puesto a mi disposición. 
J Zaragoza 2 de Junio de 1870.—Tomas de A. Ar
derius. ■

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Jefes de seguridad pública, Guardia civi 
y demás dependientes de mi autoridad, procede- 
rád á la busca y captura del desertor del regi
miento infantería de Al mansa, Venancio Latorre, 
y casó de ser habido será puesto a disposición del 
Exmo. Sr. Capitán general de este distrito, dan
^Zaragoza 2 de Junio de 1870.—Tomás de A. Ar

derius.
SeTias Latorre.

Edad 21 años, estatura un metro 590 milíme
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, na 
riz regular, boca id., barba poblada, color sano.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

El limo. Sr. Director general de Instrucción 
pública, con fecha 18 de Mayo último, me remite 
el siguiente anuncio: .

«Se hallan vacantes en la facultad de Medicina, 
seis categorías de término, las cuales han .de pro
veerse por concurso entre los Catedráticos . 
ascenso de la misma facultad que reunan las cir
cunstancias prescritas por las disposiciones vi
gentes. En el término de un mes, a contai des; 
la publicación del presente anuncio en la Uace a 
de Madrid, remitirán los aspirantes sus solicitu
des documentadas á esta Dirección genera p 
conducto de los Rectores de las Universidades 

16 Lo que^e dispuesto se inserte en los BolehnM 
oficiales de las provincias que comprende este 
distrito universitario para que llegue a noticia de 
los interesados.

k..
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Zaragoza 2 de Junio de 1870.-EL Sector, Ge
rónimo Borao.

• COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra Inspector del Hospital mi- 
Htni* de está ciudad, hace saber1.
Que por disposición del Exorno Sr. Intendente 

militar (le este distrito se a Imiten 
fuera de la formalidad de subasta y sin nece dad 
de hacer depósito de cantidad alguna de^ le e 
día de hoy Hasta las 12 del 10 del actual pam a 
construcción de algunas rojils de hih parJi es e 
Hospital; pero con sujeción a las con liciones cpie éfpliógo que'se hallará todos los días» 
disposición del que guste enterarse en la Contra 
loria del citado Hospital.

Zaragoza 3 de Junio de 1870.—Juan Mira.

DIPUTACION PROVINCIAL DE SORIA.

Habiendo acordado esta Corporación proveerá 
plaza de Arquitecto ¡irovmcial, f!7otada^ ¿íq m 
nación anual de 2 500 pesetas, / P^tas í)00 mi 
lésimas diarias por indemnización en las salida., ^enfíquede’la capital por asuntos del servi
cio y 500 pesetas anuales para gastos de mate . , 
se hace saber al publico, con \ >e qe' 
tn en el art. 11 del decreto de 18 de Setiembic te 
1869 á fin de que lus aspirantes que reunan os 
requisitos prevenid.^ en el mencionadodecreto 
diripm sus solicitudes documentadas a 
t-iria (lela Diputación dentro del impioiq^aoic plazo de 30 cíi& á contar desde la publicación de

Basilio de la Orden.-El Secretario interino, Feli
pe Giménez Fernandez.

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional 
del pueblo de Sediles se halla ^ante por dimi
sión del que la obtenía. La dotación es de lUU.es 
rudos amales, pagados del presupuesto munici- paÍ Los ^pirantS á ella presentarán sus solici
tudes en la Secretaria del Ayuntamiento dentio 
de treinta dias, contados desde sumsercion en el 
Bo l e t a  Of ic ia l  de la P^mma. Tenien-

Sediles 20 de Mayo de 1870.-P. O., El lemen 
te Alcalde, Tomás del Rioperez.

D Juan Cayuela, Juez de primera instancia del 
'distrito del Pilar de Zaragoza.
Por este primer edicto y pregón cito, llamo y

juzo-adoáoiruna notificación en la causa im 
♦Infla en el mismo sobre muerte casual del Ma- 

apercibimiento en otro caso de

pararles el perjuicio pie haya lu^ar. Da lo en 
Zaragoza á dos de Junio de mil ochocientos se 
tenta.—Juan Cajuela.—Por mandado de b. b..
Tomás Lorbés.

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza. ,
Por este primer edicto y pregón cito, llamo y 

en plazo á José Giral y San Martin a) Dos Polos, 
para que en el término de nueve días, contados 
desde la inserción del presente en el Bo l e t  n Of i- 
c im . de la provincia, comparezca en csteJu^a 
do á responder á los cargos que le resn-tan m ía 
causa qüe contra el misrúo y otros sobre homic
idio me hallo instruyendo; bajo apercibimiento ae 
seguir dicha cansa en smausencia y rebeldía, pa- 
rándóls el perjuicio que haya lugar. Da lo en z-a 
ragozaá d.-s de Junio de mil ochocientos seten 
m.—Juan Cayuela.—Por mandado de b. o., 
más Lorbés.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

segundo elicto y pregón á Juan Marques nata- 
ral de Lumpiaque, residente en esta ciudad, para 
que dentro del término de nueve días que se e 
prefijan comparezca en este Juzgado y Esc ibama 
Ll refren L.tario con objeto de responder a los 
cargos que le r sultán en causa que contra Fran- 
cisS Soria me hallo instruyendo sobre robo; pu 
de no hacerlo así se continuara el procedimiento 
en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lu4r. Dado en Zaragoza á treinta de Mayo de 
mil ochocientos s -tenta.—L. Norberto Romero. 
Por su mandado, Manuel Sancas.

D. Die^o de Olzina Montero de Espinosa. Juez de 
primera instancia de la ciudad de Daroca y su 
partido.
Por el presente se cita y emplaza á D Pedro 

de la Puente, Ayudante de montes del distrito de 
Zaraooza, y al Guarda D. Joaquín Marques, para 
que en el término de nueve días, a c mtar d -sde 
la fecha en que este edicto se publique en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezcan en 
este mi Juzgado con objeto de ratiñcarse el pri
mero en su oficio, de umúa y nota de daños que 
presentó al Alcalde de Codos el día doce de Abu 
hliimo. y se evacúe la cita hecha por el mismo al 
referido D. Joaquín; pues asi lo tengo acordado 
en causa, que estoy continuando contra dantos 
Madrona Crespo y Pascual García Agustín, veci
nos de Mainar, sobre sustracción de lenas del 
monte comunal de San Gil, termino del pueb o 
de Codos Dado en Zaragoza a veintiocho do Mayo 
de mil ochocientos setenta.—Diego de Olzina.— 
Por mandado de S. S., Ramón Esquiu.

D. Andrés Pérez, Juez de primera instancia 
de Sós.

' Por el presente se cita, llama y emplaza á Ju- 
. lian Artieda. del domicilio de Lobera, para que en 
t el término de nueve dias, contados desde la in 
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sercion de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
nrovincia. comparezca en este Juzgado, pues asi 
lo tenoo acordado en causa contra el mismo sobre 
hurto de una carabina; bajo apercibimiento que 
pasado icho término le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Sós á primero de Jumo de 
mil ocbocientos setenta.—Andrés Perez. Por su 
mandado, Pedro Ponz.

D. Pascual Mompeon, Juez de primera instancia 
del partido de Borja.
Por el presente cito, llamo y emplazo por se

gundo edicto á Sabino San Juan y González (a) e 
Tuno, natural, vecino y residente de Agón, paia 
que en el término de. nueve días se presente en 

cárceles de este partido á responder dé los 
cargos que le resultan en causa que contia el 
mismo instruyo sobre lesiones graves; que hacién
dolo así se le administrara justuna, y en otio 
caso le parará el perjuicio que haya lugai. Dado 
en Borja á treinta de Mayo de mil ochocientos se
tenta.—Pascual Mompeon.—Por mandado de su 
señoría, Apolonio Remen.

D. Andrés Pprez', Juez de primera instancia 
de Sós.
Por el presente primero, segundo y ultimo pre

gón se cita, llama y emplaza a ^^rmso Glasia 
para que en el termino de nueve días, contados 
’/esdela inserción de este edictoendtom 
Of ic ia l  de la provincia, comparezca en este Juz 
gado, pues asi lo tengo acordado en causa^sobie 
corte do pinos; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo dentro de dicho término le parara el peí 
juicio que haya lugar. Dado en Sós a dos de Ju
nio de mil ochocieutqs setenta.—Andie» I cicz. 
Por su mandado, Pedro Ponz.

D: Juan Cayúehi y Ramón, Juez de primera ins 
tancía del distrito del Pilar de Zaragoza. ,
Hago saber: Que procedente de autos cmles 

pendientes en el Juzgado y para satisfacer e 
crédito y costas que representa, se, saca i a la 
venta en pública subasta las tincas sAguicntes.

Escudos. Mils.

Un olivar y viña, sito en los términos 
de Miralbueiio de esta ciudad, par
tida de Santa Bárbara, de cabida de 
dos cahíces catorce cuartales tres 
almudes de tierra; confrontante poi 
Sur v Mediodía con vina de tran- 
ciscp Lana, por N. con acequia y 
por P. con viña de Francisco Az 
liar: tasado en seiscientos veinti
cuatro . escudos quinientas milé
simas......................................\‘‘T Un olivar en los mismos términos y 
partida, de tres caldees once cuar
tales dos almudes tierra de. cabida; 
confronta por N. con Joaquín \ i
cen, por M. y S. con camino de he
rederos. y por P. con olivar de eran- 
cisco Lana: tasado en nuevecientos

624'500

veintinueve escudos quinientas mi
lésimas.............................................. 929'500

Y una viña, sita en los términos de 
Miralbueno, partido de Garrapini- 
llos, do cabida de doce cahíces once 
cuartales tierra; confronta por Nor
te y Sur con camino de herederos, 
por M. con campo de D. Manuel 
Mur, y por P. con brazal: tasada en 
mil quinientos cincuenta y siete es- 
cudus quinientas milésimas. . . . . 1 557'500
Para cuyo acto se ha señalado el dia veintiuno 

de Junio próximo á las diez de su mañana en la 
Sala audiencia de este Juzgado, calle de Alfon
so I, casa nueva sin número, esquina á la de San
tiago, quedando rematadas á favor del mejor 
postor.

Dado en Zaragoza á treinta y uno de Mayo de 
mil ochocientos setenta.—Juan Cayuela.—Por 
mandado de S. S., Fernando Brequera.

YERBAS.
El dia 12 del actual, alas once de su mañana, se 

subastará extra judicial mente el pasto de verano de 
la dehesa do Valtriguera, sita en términos del 
pueblo de Sos y próxima al de Castiliscar.,

La subasta tendrá lugar en la villa de Sádaba, 
en la casa habitación de D. Donato Scnao y ante 
su presencia, el que desde hoy pondrá de mani
fiesto al que lo desee el pliego .de condiciones que 
ha de regir en la misma. .

El precio que servirá de tipo para dicha subasta 
será el de 4,000 reales, admitiéndose proposicio
nes que no lleguen á cubrirle y adjudicándose el 
remate en el acto al más beneficioso postor. 3

ARTE DE AYUDAR k LA MEMORIA
POR D. TIBÚRCIO MARTINEZ ALESON, 

MAESTRO DE LOGROÑO.

Vine-Ronda del Siete, núm. 4.
La obra constar;! de seis ó más,entregas; procu

raremos que no pasen de este número. El precio 
será el de 6 reales para las personas que los pa
guen al autor en todo d mes de Junio próximo: 
por dicha cantidad recibirán dos ejemplares de la 
obra en vez de uno. Las demás personas paga
rán 6 reales al tiempo de suscribirse, recibirán 
solamente un ejemplar de la obra, y darán un» 
real por cada entrega que pase dé seis: se dirá 
con tiempo si exceden de este número.

En esta Imprenta se hallan de venta los 
estados, según el modelo publicado en el Bo 
l e t ín  del 28 de Abril, que los Ayuntamientos 
han de distribuir entre todas las personas 
sujetas al pago del repartimiento general de 
la ley de 23 de Febrero último sobre ingre
sos provinciales y municipales.

IMPRENTA pr o v in c ia l .


